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1. OBJETIVO: El propósito de este documento es proporcionar las instrucciones necesarias para la realizar la Baja de Bienes en el Almacén del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría.

2. [bookmark: _GoBack]DEFINICIONES:

2.1. Inventario: Es el registro documental de los bienes y demás cosas pertenecientes a una persona o comunidad, hecho con orden y precisión.

2.2. [image: ]Almacén: Es el lugar o espacio físico en el que se depositan las materias primas, el producto semiterminado o el producto terminado a la espera de ser transferido al siguiente eslabón de la cadena de suministro.

2.3. Comité de Bajas de Bienes: Es el comité que decide el destino de los bienes que son considerados para su baja, esta compuesto por el Responsable del área de Sistemas, el Responsable del área de Recursos Físicos, un Delegado de la Gerencia, un Delegado del área de Contabilidad y uno de Control Interno.

2.4. Baja de Bienes: Es la salida definitiva de un bien del inventario del almacén.

3. DESARROLLO:

1. Los responsables de las áreas del FBS notificaran de la baja del bien al responsable del área de Recursos físicos
2. El Técnico administrativo de Recursos Físicos citará al comité de bajas quien valorará el estado del bien para ser dado de bajo de acuerdo a su uso y funcionalidad y designará el destino del bien dado de baja
3. Se elaborará el Acta de Baja de Bienes y se realizará la convocatoria a subasta o donación de los bienes a dar de baja
4. Es necesario que se formalice la entrega del bien a través del acta de entrega a quien lo reciba
5. Elaborar la Resolución de bajas de bienes por parte del Técnico de Recursos Físicos para que ésta sea revisada por el Asesor Jurídico y firmada por la Gerencia
6. Se enviará una copia de la resolución de baja de bienes a contabilidad para descargue por parte del Técnico de Recursos Físicos quien hará el descargue del bien en el inventario del sistema

4. AREAS QUE INTERVIENEN

Recursos Físicos Oficina Asesora Jurídica Gerencia

5. CONTROL DE CAMBIOS:
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